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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Se suscribe á este Periódico que salo los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Castilla, de D. Francisco Miguel Perillán, á 9 reales al 
mes, llevado á casa de los gres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Libertad, números 5 y 7, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros.

io. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gr.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
n^íVüdad en su importante salud.

(Gracetéi del\24: de Diciembre J

Ministerio le la Gobernación.

Subsecretaría—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. ai 
Juez de primera instancia de Estella 
para procesar á D. José Guergué, 
Alcalde de la villa de Aguilar, ha 
consultado 1# siguiente:

• Exemo Sr. Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de Navarra negó la autori
zación solicitada por el Juez de pri
mera ^instancia de Estella para pro
cesar á D. José Guergué, Alcalde de 
la villa de Aguilar,

Resulta:
Que el referido Alcalde nombró 

paro que sirviese la plaza de Algua
cil á Francisco Javier Irigoyen en el 
dia 4 de Abril de 1861, enlrcgáudo- 
le, despues de nombrado 10 hojas i 

distintas, con expresión ile la cantide libramientos de multas impuestas 
por prendamientos de ganados, im- 
porlantes todas la cantidad de 646 
reales 50 cénts:

Que el Irigoyen siguió de Algua
cil hasta el 25de Noviembre del mis
mo año, en que presentó su dimisión 
y le fué admitida; y como no devo- 
viese todas las hojas que habia re
cibido, y sospechando el Alcalde que i 
tampoco era exacta la cuenta (jue 
daba de lo que había cobrado, lo 
puso (01 conocimiento del leniente 
Alcalde en diciembre po-^lerior, y en 

virtud de esla queja se procedió á la 
formación de causa contra el Al

Que en la declaración prestad.! 
por el Alcalde manifestó que Irigo
yen le hahia entregado en aquel año 
en distintas ocasiones la suma de 78 
reales, de los cuales habla remitido 
10 ya al Gobierno, y de los 8 res
tantes tenia en su poder el papel de 
mullas para remitirlo por el primer 
correo al administrador de Hacienda 
pública:

Que en el curso del sumario segui
do contra el Alguacil, exigió el Juez 
que el Alcalde acreditase la entrega 
de los 78 ri. en pa, «I de multasen la 
Administración deHacienda pública, 
y por las diligencias practicadas con 
este objeto, manifestó el Alcalde que 
no tenia recibo ninguno para acredi
tar la entrega, porque la Administra* 
cion de Hacienda no expedía recibos 
á los pueblos del papel que remitian 
y que la otra mitad dd pliego so en 
tregaba a los penados; pero añadiolque 
obraba en la secretaria una lista de 
la clase y serie del papel de mullas 
remitido:

Que habiendo ordenado el Juez 
recoger la mencionada lista, la man
do el Teniente Alcalde por copia, en 
la que figuraban lodos los pliegos 
de papel de mullas que el Alcalde 
había remitido á la Administración 
de Hacienda durante el año de 1861 
cuya relación compren.lía 28 multas 

dad, série y número del papel remi
tido por cada una, y el dia que se 
habían exigido, importando el valor 
de todo el papel la cantidad de 354 
reales:

Que confrontada dicha lista con 
lo-; medios pliegos de paj el existen 
les en la AdjuinUtracion de Hacienda 
d'‘ la pro\incia, resultó el estar con
forme con las séries, fechas y can
tidad de las mullas, ex'-epto las com
prendidas en lo.s números 1.* al 4 
inclusive, y la última, importantes 

todas 124 rs., de las cuales, según 
informe del Administrador, no ha
hia podido encontrarse en aquella 
oficina los medios pliegos:

Que en vista de lodo esto, soli
citó del Gobernador de la provincia 
le autorizase para continuar lo.s pro
cedimientos contra el Alcalde D. Jo
sé Guergué y contra el Alguacil Fran
cisco Javier Irigoyen, por suponerles 
que habían cometido el delito de 
exacciones indebidas, y acusando al 
segundo del de e.^afa:

Que el Gobernaih r, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, 
concedió autorización en cuanto .á 
Irigoyen, y la denegó re.speclo al 
Alcalde, fundado en que en la lista 
de multas que obraba en el Ayun
tamiento figuraba el impone de to
das ella.s; el dia en que s-'. exigieron 
y el número y série de los pliegos 
del papel, cuyas mitades se habían 
remili<lo á la Administración de Ha
cienda de la provincia, y porque el 
Administrador no habia dicho que 
no oxislian en su oficina los citados 
iiiedio.s pliegos, .sino solo que no se 
encontraba el de las cinco mullas 
indicadas.

Visto el real decreto de 14 de Abril 
de 1848, que previene que la# mul
tas que se impusieran y exigiesen 
por lodos los funcionarios públicos, 
de cualquier clase que fuesen, ha- 
brian de satidácerse en la cías»» de 
papel especial que para el efecto 
creaba:

Vistos los artículos 526 y 527 dd 
Código penal, por los que se castiga 
al empleado público (jue sin autori
zación competente hiciese una exac
ción cuahjuie’a, bien sea que la con- '

•■ debe segeirse cu la admisión y devierta (‘n provecho propio, bien que j 
la designe á algún servicio público: i

Considerando «¡ue no se eomprue- ■ 
ha que el Alc.dde Guergue haya de- j 
jadu de invertir en papel el importe , 
de todas las mullas que impu.so du- j 
rante el año de 1861, pu(‘S ipic úni- ' 
ca’'Cn'c apar ce que «:: ’a A ! minis- 

tracion de Hacienda pública no se 
ban encontrado los medios pliegos 
correspondientes á cinco de ellas.

Considerando que el mero hecho 
de no haberse encontrado los dichos 
pliegos no es causa bastante para su
poner que el Alcalde'no cumpliera 
la formalidad de la inversion, y que 
de autorizar que so le procesas# por 
solo aquel motivo, seria sujelarle á 
vejaciones por un hecho al que hay 
lugar á suponerle extraño, porque 
muy bien puede suceder que el pa
pel exista en la Administración de 
Hacienda pública, y no se haya en
contrado, ó que haya sufrido extra
vió después que se remitiera á aque
lla dependencia:

Considerando porlo mismo que no 
hay méritos baslant»"s para atribuir 
al Alcalde culpa y participación al
guna en la falta del papel que se ha 
notado;

La Sección opina que debe con
firmasse la n ‘galivadel Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por La referi
da sección, de Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Noviemb e de 1862.—Posada Her
reña.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Navarra.

O’

MRECCION GENERAL DB CONTRI
BUCIONES.

Cirenhir.—Hi’cn fidffdnreíf.

A fin dé regularizar el sistema que

volnciou de los caudales y e fee los 
públicos que los recaudado!es por 
cuenta de la Hacienda presentan pa
ra garan ir en lodo ó parte su res- 
pon-ahdidad, uniformándole en lu
das las provincias (m consonancia 
con la ’egí lución vigente, ha acor
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Se suscribe á este Periódico que salo los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Castilla, de D. Francisco l^íiguel Perillán, á 9 reales al 

mes, llevado á casa de los gres. Suscritores, y II para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Libertad, números 5 y 7, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

o. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. Gr.) y fu augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
TÍoWlad en su importante salud.

(Grdcetdi dèl\24: de Diciembre.}

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría—Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. ai 
Juez de primera instancia de Estella 
para procesar á D. José Guergué, 
Alcalde de la villa de Aguilar, ha 
consultado le siguiente:

virtud de esla queja se procedió á la 
formación de causa contra el Al
guacil:

Que en la declaración prestad.! 
por el Alcalde manifestó que Irigo
yen le halda entregado en aquel año 

. en distintas ocasiones la suma de 78 
i reales, de los cuales habia remitido 
| 10 ya al Gobierno, y de los 8 res- 
i tantes tenia en .«;u poder el papel de 
1 mullas para remilirlo por el primer 
; correo al administrador de Hacienda 

•j pública:
j Que en el curso del sumario segui- 
! do contra el Alguacil, exigió el Juez 
i que el Alcalde acreditase bi entrega 
j de los 78 rí. en pa o! de multasen la 

Administración deHacienda pública, 
y por las diligencias practicadas con 
este objeto, manifestó el Alcalde que 
no tenia recibo ninguno para acredi
tar la entrega, porque la Admiid.>lra*  
cion de Hacienda no expedía recibos 
á los pueblos del papel que remitían 
y que la otra mitad del pliego se en 
tregaba a los penados; pero anadiolque 
obraba en la secretaria una lista de 
la clase y série del papel de mullas 
remitido:

• Exemo Sr. Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de Navarra negó la autori
zación solicitada por el Juez de pri
mera ^instancia de Estella para pro
cesar á D. José Guergué, Alcalde de 
la villa de Aguilar,

Resulta:
Que el referido Alcalde nombró 

para que sirviese la plaza de Algua
cil á Francisco Javier Irigoyen en el 
dia 4 de Abril de 1861, entregándo- 
k, despues de nombrado 10 hojas 
de libramientos de niultas impuestas 
por prendamientos de ganados, im
portantes todas la cantidad de 640 
reales 50 cénts:

Que el Irigoyen siguió de Algua
cil hasta el 25de Noviembre del mis
mo año, en que presentó su dimisión 
y le fué admitida; y corno no devo- 
viesc todas las hojas que habla re
cibido, y sospechando el Alcalde que 
tampoco era exacta la cuenta (jue 
daba de lo que habla cobrado, lo 
puso ('U conocimiento del teniente 
Alcalde en piciembrr po-^terior, y en

Quo habiendo ordenado el Juez 
recoger la mencionada lista, la man
do el Teniente Alcalde por copia, en 
la que figuraban lodos los pliegos 
de papel de multas que el Alcalde 
habia remitido á la Administración 
de Hacienda durante el año de 1801 
cuya relación compren.lia 28 multas 
distintas, con expresión de la canti- ¡ 
dad, série y número del papel remi- . 
(ido por cada una, y el dia que se ' 
habían exigido, importando el valor i 
de todo el papel la cantidad de 554 1 
reales: i

Que confrontada dicha lista con 
loi medio.s pliegos de paj el existen J 
tes en la Adnunistracionde Hacienda 

: de la pro\incia, resultó el estar con
forme con las séries, feciias y can
tidad de las mullas, cx' eplo lasconi- 
prendidas en lo.s números 1.*  al 4 
inclusive, y la última, importantes 

todas 124 rs.. de las cuales, según 
informe del Administrador, no ha
bia podido encontrarse en aquella 
oficina los medios pliegos:

Que en vista de lodo esto, soli
citó del Gobernador, de la provincia 
le autorizase para continuar lo.s pro
cedimientos contra el Alcalde 0. Jo
sé Guergué y contra el Alguacil Fran- 
cisco Javier Irigoyen, por suponerles 
que habian cometido el delito de 
exacciones indebidas, y acusando al 
segundo del de e.^afa:

Que el Gobernailcr, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, 
concedió autorización en cuanto á 
Irigoyen, y la denegó respecto al 
Alcalde, fundado en que en la lista 
de multas que obraba en el Ayun
tamiento figuraba el importe de to
das días; el dia en que s ^ exigieron 
y el número y série de los pliegos 
del papel, cuyas mitades se habian 
remitido á la Administración de Ha
cienda de la provincia, y porque el 
Administrador no habia dicho que 
no oxistian en su oficina los citados 
medios pliegos, sino solo que no se 
encontraba el de las cinco inultas 
indicadas.

Visio el real decreto de 14 de Abril 
de 1848, que previene que la» mul
tas que se impusieran y exigiesen 
por lodos los funcionarios púiilicos, 
de cualquier clase que fuesen, ha- 
brian de satidácerse en la clase de 
papel especial que para el efecto 
creaba:

Visio.s los artículos 52G y 527 did 
Código penal, por los que se castiga 
al empleado público que sin auU»ri- 
zacion competente hiciese una exac
ción cualquiC'a, bien sea que la con
vierta (‘U provecho propio, bien que 
la designe á algún servicio público:

Goo.sideramloque no se comprue
ba que el Alcalde (ruergué haya de
jado de invertir en papel el ímporte 
de todas las mullas, que impu.so du
rante el año de 1861, pues ijue úni- 
ca ^cn'c apar ce que «:: ’a S 'minis-' i 

tracion de Hacienda pública no se 
han encontrado los medios pliegos 
correspondientes á cinco de ellas.

Considerando que el líiero hecho 
de no haberse encontrado los dichos 
pliegos no es causa bastante para su
poner que el Alcalde no cumpliera 
la formalidad de la inversion, y que 
de autorizar que so le procesase-por 
solo aquel motivo, seria sujelarle á 
vejaciones por un hecho a! que hay 
lugar á suponerle extraño, porque 
muy bien puede suceder que el pa
pel exista en la Administración de 
Hacienda pública, y no se haya en
contrado, ó que hay-a sufrido extra
vió despues que se remitiera á aque
lla dependencia:

Considerando porlo mismo que no 
hay méritos basiantes para atribuir 
al Alcalde culpa y participación íd- 
guna en la falta del pape! que se ha 
notado;

La Sección opina que debe con- 
firmar.se la negativa del Gobernador.»

Y hahiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. 1). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por La referi
da sección, de Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efeclos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muclios años. Madrid 29 de 
Noviemb-e de 1862.—Posada Her
reña.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Navarra.

MREeCION GEKER.AL DIS CONTRI- 
BUClGNEá.

Circíihíc.—líe en Uihffloréis.

A fin de regtdarizar el sistema que 
debe segeirse cu la admisión y de
volución de los caudales y efeclos 
públicos qus los recaudadoics por 
cuenta de la Hacienda presentan pa-
ra garan ir en todo ó parte su res- 
pon.-abifidad, uniformándole en to
das las provincias en consonancia, 
con la !cgi lueiou vigente,, ha acor-
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2 
dado está Dirección general las dis
posiciones siguientes:

4 .‘ Los recaudadores están facul
tados para verihear los depósitos, 
bien consistan en metálico, ó bien 
en papel, en la Tesorería de la Caja 
general ó en las de Hacienda pública 
de las provincias y Depositarías de 
partido, como sucursales de aquella, 
con arreglo al art. 2.“ del Real de
creto de 20 de Setiembre de 4852. 
y al l.° y 7." del reglamento de 14 
de Octubre siguiente.

2 .‘ Correspondiendo estos depó- 
siios á la clase de necesarios, la fac
tura para la adm sion de cada uno de 
L s que se hagan, deberá espresar el 
compromiso a que se sujeta el depó
sito, sin cuya liberación no puede 
ser .devuelto; cesando por lo tanto 
la práctica que por .algunos interesa
dos ha venido observándose, de re
clamar á esta Dirección,, pase aviso 
á la Caja general para la admisión de 
cdlas de los referidos depósitos.

.5.“ Luego querpor la citada Caja 
se haya expedido la carta de pago 
correspondiente, procederá el re
caudador á otorgar la. escritura de 
fianza, en. la cual se copiará aquel 
documento, que después le serti de
vuelto original. .Si el afianzamiento 
consistie.se parte en fincas y parte 
en metálico ó papel, bastará que se 
otorgue una sola escritura, péro 
siempre ha de .insertarse cu ella la 
carta de pago, ademá.s do. los inser
tos 'necesarios respecto á la parte de 
fianza en fincas.

4 ..’ Cun arreglo al art. 19 de la 
Real instrucción de 5 de Setiembre 
de 1845, y :Í lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Diciembre de 184.9, 
los Gobernadores de provincia, apro
barán, bajo su responsabibdad, las 
fianzas de los recaudadores, .que no 
lo sean de mayor número de distri
tos que los de una sola provincia; 
oyendo precisamente á los Adminis
tradores y Promotores de Hacienda 
pública, sin perjuicio de los demás 
informes que estimen oportuno pe
dir, pasando después los expedientes 
á las mismas Administraciones, don
de se custodiarán hasta su cancela
ción y devolución:

5 .' Al tenor de lo que se dispo
ne en el art. 17 de la Real instruc
ción de 20 de Agosto de 4859, no se 
conferirá la posesión de la cobranza 
de contribuciones á ningún interesa
do hasta que la escritura de fianza 
sea aprobada, bajo la responsabili
dad de los Gobernadores y Adminis
tradores.

G.’ Aprobada aquella y mandada 
dar la posesión á los interesados, los 
Gobernadores de las provincias da- 
lin aviso de ello á esta Dirección 
por el correo del mismo dia; cuidan- 
00 de expresar el importe de la fían 
za y en lo que consista, sin perjuicio

de que las Adminiátraciones conti
núen remitiendo los c.^tados que 
S 'bre el movimiento de recaudado
res fienen obligación de mandar, en 
cumplimiento de lo qué acerca del 
.particular les está prevenido'.

7 .“ Iguales avisos darán los Go*
bernadores á esta propia Dirección, 
para su conocimiento, cuando los 
recaudadores tengan necesidad de 
ampliar sus fianzas, siempre que por 
las disposiciones vigentes deban ha
cerlo, ó cuando soliciten que las 
fianzas otorgadas para anteriores 
contratos queden afectos á los nue
vos; pero así los Gobernadores como 
los Administradores tendrian pre
sente que en estos casos deberán 
olorg<r los mismos recaudadores 
escritura de ratificación, en la que 
se observarán los mismos trámites 
que en las primitivas, y que á ella 
ha de uiurse precisamente certifica
ción de solvencia del interesado en 
su anterior encargo de recaudador.

8 .‘ Si durante el contrato de 
recaudación conviniese á algún inte- 
resado la sustitución de los efectos 
públicos que tenga depositados en 
fianza de su contrato, por otros ad
misibles también, seguír instrucción 
y demás disposicioues establecidas, 
lo solicitará del Gobernador de la 
provincia, quien, slMespues de haber 
oído á los Administradores dé Ha
cienda pública, estimase el canje, lo 
avisará así direcUmenté á la Dilec
ción de la Gaja de Depósitos, para 

las diligencias necesarias para quá 
tenga ingreso en las arcas públicas 
el importe del descubierto, si la fian
za consisiicsc en dinero ó se proceda 
á su venta, con el mismo objeto, 
cuando consista en papel,

12. A la certificación de que se 
ha hecho mérito y ha? de remitirse 
á la Dirección del Tesoro, acompa
ñarán los Gobernadores la. carta ó 
cartas de pago de los depósitos, ex
pedidas por la Caja general, ó en el 
caso de negarse el interesado á su
entrega, certificación de la Admi- 
nistracion en su equivalencia, sacada 
de la escritura de fianza, en cuyo 
certificado se copiarán aquéllas, ex
presándose además la negativa de 
aquel á la entrega dé los originales, 
dándose conocimiento de todo, al 
propio tiempo, á la Dirección de la 
Gaja de Depósitos.

45. Llegado el caso de proce
derse á la aplicación ó venta de la 
fianza de un recaudador, no podrá 
este continuar en su cargo hasta 
tanto que la reponga.

44. Siempre que cese la respon
sabilidad de algún recaudador, y en 
su consecuencia procella la cancela
ción de su fianza, los Gobernadores, 
de su cuenta y riesgo, lo acordarán 
así, después de haber oído al Admi
nistrador y Promotor fiscal de Ha
cienda y tomados los demás infor
més que estimen necesarios para 
asegnrarse de que uo resulta el me
nor cargo contra el interesado.'

15. Acordada la cancelación de 
la fianza, los citados Gobernadores 
oficiarán tambien directamente á la 
Dirección de la Gaja general de De- 
pósitos/para que se proceda á la 
devolución del metálico ó efectos pú
blicos qüe la constituyan, con arre
glo ál art. 4G del reglamento de la 
misma, avisando á esta Dirección 
general halier dispuesto la cancela
ción líe la fianza, con objeto única
mente de que conste en e1la este 
requisito,

46. Y finalmente, teniendo pre
senté así los Gobernadores como los 
Ád'minisiradore.s de Hacienda públi 
ca, la responsabilidad que en mate
ria de admisión, aprobación y devo
lución de fianzas les imponen las 
instrucciones y Reales disposiciones 
vigentes, procurarán que se obseive, 
en lo^í afianzamientos con que los 
recaudadores deben garantir su res
ponsabilidad, lodo cuanto está pre
venido, tanto respecto de los que 
consistan en dinero y papel, como 
de los que se presenten en fincas, 
por la parte que les es permitida.

Lo que comunica à V. S. la Di
rección para su conocimiento y efec
tos correspondientes; esperando se 
sirva dar aviso del recibo de esta 

■circular.
! Dios guardé á V. S. muchos años.

que en ella puedañ admitirse los 
nuevos efectos que representen.

9 .* Expedida que sea por la 
misma Caja general la correspon
diente carta de pago de los nuevos 
efectos admitidos, se otorga!á por el 
interesado otra escritura de, fianza, 
insertándose en ella, y verifreado él 
Gobernador, volverá á dar aviso á 
la misma Caja, para que se devuel
van al propio interesado los efectos 
que ha sustituido con otros, p':‘nién- 
dolo al mismo tiempo en conoci
miento de esta-Direccion.-

40. Cuando por consecuencia de 
los procedimientos de apremio qué 
contra los recaudadores tenga ne
cesidad de emplear la Administra
ción para el cobro de sus descubier
tos, se acordase la aplicación en todo 
ó parte de la fianza en metálico ó la 
venta del papel depositado, el Ad
ministrador pasará al Gobernador de 
la provincia una certificación expre
siva drl descubierto que resulte al 
recaudador contra el cual se hubiese 
mrandado proceder á la aplicación ó 
venta del todo ó parte de su fianza 
en metálico ó papel.

41. El Gobernador remitirá á la 
Dirección general del Tesoro direc
tamente y con el oportuno oficio la 
certificación de que trata la disposi
ción anterior, á fin de que acuerde 

Madrid 15 de Diciembre de 1802.— 
Luis de Estrada.—Sr. Gt-bemadoi' 
civil de la provincia de Valladolid.

Admi/iislradon principal de Iladeada 
pública de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos .que 
al final se espresan, se hallan en 
descubierto de la presentación de 
la matrícula del Subsidio del pri
mer semestre del año próximo, y 
cómo ha transcurrido con mucho 
esceso el término que se les seña
ló, no puedo menos de advertirles 
que si no cumplen dicho servicio 
en el término de seis dias, despa
charé comisionados plantones con,- 
tra los mismos.
■ Valladolid 31 de Diciembre dé' 
1862.—P. 0., Manuel M. Sarro.

Aguasal.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Berceruelo.
Bobadilla.
Boecillo.
Campaspero.
Campillo. ■
Canillas. X
Casasola de Arion.
Castrejón.
Castromembibre. i 
Castroverde de CetAtó. 
Corrales. X
Curicl.
Encinas.
Fresno el Viejo.
Fuente el Sol.
Fuente Olmedo.
Calleros.
Geria.
Laguna.
Matilla de los Caños.
Mayorga.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre.
Moral de la Reina: 
Moraleja de las Panaderas.
Morales de Campos.
Nava del Rey.
Olivares.
Palacios de Cam pos.
Palazuelo de Vedija, 
Parrilla.
Pedrajas de San Esteban.
Peñafiel.
Piña de Esgueba.
Piñel de Arriba.
Portillo. * 
Pozaldez. ■

i Pozuelo de la Orden.
Puenteduero.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla del Molar.
Rioseco.
Roturas.
Rueda.
Saelices.
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Salvador. NÚM. 964.

San Llorente.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santervas. 
Santibañez de Valcorba.
Sardón. 
Siete Iglesias.
Simancas. 
Tamariz.
Tordehumos. 
Torrecilla.de la Abadesa.
Traspinedo. 
Urones. - 
Valbuena. 
Valdunquillo. .
Valverde. ' 
Vega de Rioponce.
Vega de Vaidetronco, 
Velascálbaro..- 
Ventosa do-la Cuesta. 
ViUabaruz.
ViUabrájima.
Villaesper.
•Villafuerte.-
Villagarcía. , 
Villahámcte.
Villalar.
Villalón, 

^ina-nuhla .. . • 
ViluM^i’^dcs.
Villascsm^ 
Villaverde. X 
Carrioncillo. 

"ZoUta de la Lqma.

ANUNCIOS OFICIALES.

NÚM. 955.

D. Be-rnardo Valle's, Alcalde Constiíii- 
doüal de csla Villa, ele.

Hago saber: Que, el en visía de 
que el arrendatario de los alercchoS 
sobre las especies sugetas al im
puesto de Consumos en este pue
blo por todo el año de 1863 y 
primer semestre de 1864, no pre. 
sonta las fianzas por dicho arren
damiento sufiçientes á cubrir la 
responsabilidad que pudiera recaer 
sobre este Ayuntamiento en el caso 
de faltar el arrendatario á. su com
promiso, dicho Ayuntamiento tiene 
acordado sacar á nueva subasta en 
quiebra, el arriendo de las referidas 
especies, y la esdusi^'a venta al 
porm.cnor de las de carne y tocino 
por todo el plazo ya citado, cuyos 
remates tendrán legar en las casas 
Consistoriales de esta. A illa, en los 
dias 4 y 11 de Enero próximo veni- 
dero y liora de las 11 de la mañana-, 
sugetándose en un todo los licita
dores al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación. Castro- 
dezá á 24 fié Diciembre de 1862.— 
El Alcalde, Bernardo Adiles.

Intendencia Militar del Distrito de Castilla la Viieja.

Hago saber: Que-no habiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultánea- 
mente ante esta Dirección y la Intendencia de Granada, en 8. y 28 de Octubre último, con el fin de con
tratar la adquisición de las, primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá en 30 de Setiembre de 1863 , se convoca á una torcera licitación, 
que tendrá lugar en los estrados de la Dirección y de la Comisaría de guerra de la plaza de Alálaga, á las 
doce del dia 16 de Enero entrante, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la primera.de di- 
e^ias subastas, fecha 18 de Setiembre próximo pasado, pero por solo lo relativo á las referidas primeras ma
terias que se necesiten en -Málaga y los presidios menores de Africa desde 1." de Enero hasta fin de Setiembre 
de 1863, cuyo número de quintales y garantías que . han de. acompañar á las proposiciones son las si
guientes:

HARINA. CEBADA. PAJA.

Puntos 

del consumo. Proce
dencia.

De l.“

Qles.

Clases.

De 2.*

Oles.

De 5.®

Oles.

Garantía.

Rs. có.nt.

Proce
dencia.

Peso 
regulator 

de la 
fanega.

Quin
tales.

Garantía

Rs. cent.

Glases.

Nim.‘ 
de 

quin
tales.

Garantía

PvS. cént.

Málaga. ... . . Del pais. 3.57G 1-.698- 1.698 Del pais. 70 libs. 3.533 De trigo. &.500

id. con. destino á 
los Presidios me
nores de África. Id. 3.97G 1.98á 1.988 Id. 1.610 Id. • 1.260

Id. coa id. á los 
hospitales de los 
mismos. .... Id. 97)0 » l > > >

> 8.282 5.G8G 3.686 143.000 > * 5.145 18.000 > 26.760 6.500

x de manifiesto en la Comisaría de Málaga y en la Se-Los nuevos precios imites q e so foi-Le Órdén de 8; E., el Intendente interino, 
cretaria de esta Dirección.* Madi id de Uiciemoic ue —.
José Ruiz y Belluga.—Es copia.—Félix Ortiz de Ribera. •

NÚM. 969.
Dirección general de Instruecion pn- j 

blica. '\^
Se halla vacante cn'MárUniver- S 

sidad de Valladolid, la cátedra de j 
Derecho político de los principales ! 
estados. Derecho mercantil y le- 
ffislacion de aduanas, de los puc- 
blos con quien España tiene mas 
frecuentes relaciones comerciales, 
correspondiente á la facultad de 
Derecho, sección de Derecho ad
ministrativo, la cual ha de prove
erse por concurso con arreglo al ! 
artículo 227 de la ley de Instruc- ! 
cion pública.
' Los aspirantes presentarán en 
esta dirección, sus solicitudes do
cumentadas, en el término de un 
mes á contar desde la publicación, 
de este anuncio en la Gaceta.— 
Madrid 18 de Diciemhre de 1862.
—El Director general, Pedro 
Sabau.

Dirección general de Instrucción pn-
Idica.—Faeuliad de pi oso fía y Le- 

i iras.
Se halla vacante en la Universi

dad literaria de Valladolid, la cáte
dra de principios generales de 
literatura y literatura española, cor
respondiente á la facultad de filo
sofía y letras, la cual ha de prove
erse por concurso con arreglo al 
artículo 227 de la ley, de Instruc
ción pública.

Los aspirantes presentarán én 
esta Dirección sus sólicitudós do
cumentadas, en el término de un 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. Ma
drid 16 de Diciembre de 1862.— 
El Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Instrnccion pu-
■Mica.’^FaGultad de filosofía y Le
tras. .
Se hallan vacaiites en las Uni

versidades literarias de Oviedo, 
Salamanca y A’aliadolid, Ias cáte
dras de Literatura clasica, giiega 
y latina, y estudios críticos sobre 
los prosistas griegos, correspbn- 
diente á la Facultad de filosofía 
y Letras, las cuales han de prove- 

i erse por concurso con arreglo al 
i artículo 227, de la ley de Instruc- 
! cion pública.
i Los aspirantes presentarán en 
1 esta Dirección, sus solicitudes do- 
¡ cumentadas en el término de un 
■ mes, á contar desde Í.a publicación 

de e.s:e anuncio en la Gaceta. Ma
drid 16 de Diciembre Me 1852.— 
El Director general, Pedro Sabau.

i. ___ ■

Dirección general de Inslruccioti pú- 
U blica.—Facultad de ciencias. 
j Se halla vacante en la Universi- 
; dad literaria de Sevilla , la cátedra 
! numeraria de complemento de Al- 
i gebra. Geometría, Trigónonictna

récÉÍínúá y esférica y .Geometría- 
analítica de dos y tres dimensio
nes, correspondiente* á la facultad 
dé Ciencias, la cual ha de proveerse 
por oposición, como previene el 
artículo 226 dé la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2.°, sección 
5."^ del Reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita:

1 .° Ser español.
2 .° Tener veinticinco año.s de 

edad.
3 .“ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Doctor en la faenííad de 

Ciencias, sección de ciencias exac
tas ó tener el título de Ingeniero 
ó de Arquitecto, según dispone el 
artículo 220 de la ley.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
de dos meses, á contar desde la 
publicación de ’este anuncio en la 
Gaceta. Madrid 6 de Diciembre de 
pg02.___ El Director general, Pe
dro Sabau. -

NÚM. 750.
Junta de Instniccion pública, aU la 

prorincia de Valladolid.
Exámenes estraordinabios paiu Maes

tros Y ORDINARÍOS PARA MAESTRAS.

Los exámenes esn-aoramarios 
para Maestros de primera enseñan-

1
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4 
za, superior y elemental, darán 
principio el 3 de Febrero próximo. 
Solo pueden presentarse á ellos, los 
sus pensos, en los anteriores, los que 
no pudieron hacerlo por falta de 
edad, salud ú otro impedimento 
legítimo, que acreditarán con cer
tificación del Alcalde donde resi- 
dciq y los que hayan obtenido 
autorización de la superioridad.

Todos presentarán además soli
citud, fe de bautismo legalizada, 
para acreditar tener veinte años 
cumplidos, certificación de haber 
ganado los años de estudio y la de 
buena conducta del Alcalde y Pár. 
roco donde hayan residido despues 
de salir de la escuela normal: cua. 
tro muestras en letras de distinto 
tamaño del tipo mayor al menor de 
bastardilla española, y en papel azul 
de reintegro 320 rs. los que as
piren á clase ¿superior y 280, los 
de elemental y en metálico ochenta 
reales los de aquella clase, y cua
renta los de la última. Estos docu
mentos, se presentarán en la se
cretaría con tres dias al menos de 
anticipación.

Los exámenes para Maestras, 
principiarán el dia 0 del mismo 
mes. Las aspirantes, con igual an
ticipación presentarán la solicitud, 
ccompañada de la fé de bautismo 
legalizada para acreditar ^eintc 
años, firmada por el Alcalde y Pár
roco, dos muestras de escritura de 
distintojummio, labores de cosido 
y bordado sin concluir, las que 
hubieren probado año en escuela 
normal de Maestras, el certificado 
y 320 rs. en papel azul do reinte
gro para la clase, superior, 280, 
para la elemental, y en metálico 
unas y otras cuarenta reales. Las 
casadas, presentarán tambien la fé 
do serlo. Valladolid 29 de Diciem
bre de 1862. —El Gobernador 
Presidente, C. Ibáñez de Aldecoa. 
—Manuel Santos Mantin, Secre
tario.

NÍM. 968.

Ref/istro de la Propiedad de- la Mota 
del Marfiles.
El Registrador do la Propiedad 

del Partido Judicial de la Mota del 
Marqués, de acuerdo con el señor 
Juez de primera instancia del mis
mo, ha determinado tener abierta 
la oficina del Registro todos los 
dias no feriados desde primero do 
Enero próximo de 1863, desde las 
ocho de la mañana basta las dos de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Mota del 
Marqués á 27 do Diciembre do 
1862.—El Registrador, Dionisio 
Varona.

El Licenciado Don Antonio Pernas 
Divadeneira, Juez de primera ins
tancia del partido de esta riUa de 
Astudillo

Al Sr. Gobernador do la Provin
cia de Valladolid participo : que 
en. este mi Juzgado y testimonio 
del infrascrito escribano, se sigue 
causa de oficio contra Andrés Ro
dríguez, cuya naturaleza y vecin
dad se ignora, por suponerle autor 
del delito de hurto de efectos á 
Juana Calvo, de esta vecindad, en 
la noche del quince de Octubre 
último. Acordada la prisión del An
drés, espedidas varias comunica
ciones en su busca, y no habiendo 
logrado la captura, he proveído 
auto el día de hoy disponiendo ex
hortar á V. S., como por el pre
sente lo ejecuto, á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas á 
los dependientes de la administra
ción provincial para la busca del 
Andrés y segura remisión á este 
Juzgado, con cuantos efectos se 
hallen en su poder, á cuyo fin se 
anotan á continuación los robados 
y las señas personales y del trago 
que viste aquel, esperandoen nom
bre de S. M. la Reina (q. D. g.) que 
se servirá aceptase, cumplirle y 
devolverle á este juzgado. '

Dado en Astudillo á 21 de Diciem
bre de 1862.—Antonio Pernas Ri
vadeneira.—Por su mandado, Ma
nuel Manrique.

Efectos hartados.

Un cobertor de lana colorciHa: 
una sábana de lienzo inglés: una 
basquina de percalina negra; una 
mantilla paño negro con terciopelo; 
un manteo de percal negro con 
pintas blancas: tres ruedos de pun
tilla de algodón, para sábanas y 
media libra de lana blanca para 
medias.

Señas de Andres Rodríguez.

Estatura alta, delgado, sin pelo 
de barba, de edad poco mas de 40 
años, color y ojos negros y los 
dientes muy negros: viste pantalón 
y chaqueta negro remendado: gor
ra de lo mismo; sin capa.—Fecha 
ut supra.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Valladolid.
El dia 18 de Enero próximo, en

tre once y doce de su mañana, ten
drá lugar en la* Casas Consistoriales 
del pueblo de Moraleja de las Pana
deras, y ba^G ¡a presidencia de su 
Alcalde constitucional, ^a lic la-ion 
e/rpública subasta para enagenar el 
fru'o de pria pendiente de recolec- 

ci m en los pinares de sus propias; 

sirviendo de tipo en ella la cantidad 
de 667 reales á que queda reducida 
su tasación.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. Valladolid 50 
de Diciembre de 18G2,=Manuel del 
Pozo.

NÚM. 961.

Caja de ahorros monte de Piedad de 
Valladolid.

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 99 
imponentes, de los cuales 
7 son nuevos, la cantidad 
de rs. vn............................22508,

Se ha devuelto á peti
ción de 9 interesados la 
cantidad de w. vn. . . .25354,05

Valladolid 28 de Diciembre 
de 1862.—El Director de semana, 
Luis Rico.

NÚM. 962.

Caja de ahorros Monte de Piedad de 
Valladolid.

Rs. VN.

Se han dado por 5 em
peños sobre alajas. . . . 1720.

Se han cobrado por 3 
desempeños sobre alajas. 1517. 

Se han dado por 14 le
tras.. . .     . . 60965.

Se han cobrado por 15 
letras^.. .. ...................... 61.750.

Valladolid 28 de Diciembre 
de 1862.—El Director de semana.

EL CONSULTOR ' 

DE ATIl)ITAXiKNT«S, 
PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL

Y DE INTERESES LOGALBS, 

dirigido por

D. ilUrcda JÍlavtinf? 2llfubtlla, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 

Madrid, Dárgos y Valladolid.

Ilustra á los Municipios.—Faci
lita el despacho dé los negocios.— 
Recomiesida las buenas prácticas. 
—Corrige abusos y rutinas.—Evi
ta multas y responsabilidades.

AÑO XI.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.

Al entrar El Consultor de A’ídn- 
TAMiENTOs en el año undécimo de su 
publicación, es ya tan conocido en 
la generalidad ó en todos los mu
nicipios de España, que, solo por 
seguir la costumbre de otros años 
nos hemos decidido á dar este pros
pecto. El Consultor ha llegado á 
ser para las corporaciones muni
cipales y para los juzgados de paz 
un periódico casi necesario; y real
mente es cada vez mayor la aco
gida que se le dispensa, y mayor 

tambien la consideración con que 
son consultadas sus opiniones sobre 
los puntos objeto de controversia. 
Su plan, siempre el' mismo, sin 
haberse apartado de él un solo mo
mento, es. ilustrar convenientc- 
mente todas las materias de la Ad
ministración local; resolver cuan
tas dudas ocurranálos funcionarios 
que de ella están encargados; dar 
fuerza y autoridad á sus.resolucio
nes; defendenlas contra cargos y 
responsabilidades indebidas yapar- 
tarles alguna vez del error, en que 
con la mejor buena fé puede incur
rí rse con daño de los particulares. 
No todo esto es esclusix’O del 
dominio del periódico, pues mante
nemos tambien una numerosa cor
respondencia con nuestros suscri- 
tores, á quienes nos imponemos el 
deber de contestar cuantas dudas 
se sirvan consultamos.

, Las sabidas bases y condiciones de 
la suscrieion son las siguientes:
l .'' El Consultor de Ayunta

mientos, sale cinco veces al mes 
(60 números al año)conteniendo 
cada número dos pliegos mayores 
impresión, ú ocho planas en f^^çj^ 
mayor á tres columnas. nú
meros de todo el año fiorman un 
tomo con sus co/res] oadientes 
índices. Í

2 .’ El precio d¿j la suscrieion 
por todo^T año es 42 reales, y se 
paga, bien de una vez ó por trimes
tres ó semestres, á gusto de los 
suscritores, en la Redacción, calle 
de la Bola núm. 3, ó por medio 
de libranza que íácilíbin las tesore
rías de Hacienda, ó las administra
ciones subalternas de contribucio
nes, ó los corresponsales del señor 
Uhagon que los tiene en todos los 
pueblos de alguna importancia. 
Cuando se pague por earresponsal 
cuesta 46 reales y lo mismo siem
pre que libre la Redaceion á cargo 
del suscritor.

3 .“ El modo mas fácil, mas sencillo 
y ecmiómico de hacer la suscrieion á 
El Consultor, es dirigir una carta 
al Sr. D. Marcelo Marlinez Alcubilla, 
calle de la Rola, núm., á, MADRID, 
acompañando á la misma una li
branza de los 42 reales que es su 
importe; ó 91 sellos de franqueo de 
4 cuartos, ó 44 de á real, ó 22 de 
2 reales; y espresando con claridad 
cómo ha de ponerse el sobre para 
remitir erperiódicoK Cuando no sea 
fácil al suscritor acompañar la 
libranza á la carta de aviso bastará 
que ofrezca pagar, autorizando la 
carta con el sello de la Alcaldía, 
Ayuntamiento ó juzgado de paz. 
Las cartas que contengan sellos, 
deberán certificarsc.

VALL ADOLID:
Imprenta de El l^orte de Gosíilín, 

^6 D. F. M. Perillán, Libertad., liúnis. 5 y 7,.
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